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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 392 .2024,G|\¡.I\,,IDCC

CeÍo Colorado, 29 de octubre de 2024

vtsT0s:

El lnforme N' 846-2024-SGGRD-|VDCC, el plan de denominado 'Plan de Preparcc¡ón ante lluv¡as intensas del d¡strilo de

I prov¡nc¡a y depadanento de Arequ¡pa 2024-2025', Informe N' 1022-2024-GSC-[¡0CC, Infon¡e N' 782-2024-
el Informe Legal N' 411-2024-GAJ'[,,IDCC, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Política del Eslado dispone que las municipalidades provinciales y distrilales son los
órganos de gobierno local que gozan de autonomía polilica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su compelencia,
autonomia que, según el aliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972 radica en la

facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam iento juridico;

Que el sub numeral 1.1 del numeral ]V del Título Preliminar de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General precisa que el procedimienlo administraiivo se suslenta lundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las
autoridades administrativas deben actuar con fespecto a la Constitución, la ley y al derecho, denfo de las facultades le están
atribu¡das y de acuerdo mn los flnes para los que fueron conferidos;

Que, el aliculo lV del TÍtulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley 0rgánica de lvlunicipalidades dispone que los gobiernos
locales representan al vecindario y corno talpromueven la adecuada prestación de losservicios públicosy locales y eldesarrollo
integral, sostenible y arnónico de su jurisdicción:

Que, El artículo 87 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades precisa que las mun¡cipalidades provinciales y
d¡stritales, para cumplir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras func¡ones y competencias no
establecidas esp€cífcamente en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanlo dichas
funciones y competencias no estén reservadas expresamenle a otros organismos públicos de nivel regional o nacional;

Que, elnumeralS.2 delarticuloS de la Ley N'29664, Ley que crea elSistema Nacionalde cestión del Riesgo de Desastres
regla que las entidades públicas, en todos los niveles de gobierno, son responsables de implementar los lineamientos de la
Politica Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres denfo de sus procesos de planeamiento;

Que, el numeral 14.1 del art¡culo 14 de la Ley N" 29664, Ley que cfea el Sislema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres erige que los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del Sinagerd, formulan, aprueban normas
y planes, evalúan, dirigen, organ¡zan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de esiimación, prevención y reducción del
riesgo de desaslres, asi como de preparación, respuesta, rehabiltac¡ón y reconstrucción, en el ámb¡to de su competencia, en
el marco de la P0lít¡ca Nacional de Geslión del Riesgo de Desaslres y los lineamientos del enle reclor, en concordancia con lo

eslablecido por la presente Ley y su reglamento;

Que, el numeral 39.1 del articulo 39 del Reglamenlo de la Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres decreta que las erlidades públicas de los lres niveles de gobiemo, de acuerdo a sus competencias,
formulan y aprueban planes especiiccs en materia de Gestión del R¡esgo de Desastres, en conmrdanc¡a con el Plan Nacional
de Gestión del Riesgo de Desaslres, y de acuerdo a los lineamlenlos aprobados por elente rector delSlNAGERD, en los cuales
se ¡ndique la ariiculación entre planes, según corresponda;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del arlículo 2 del Decfetc Legislativo Cel Sistema Nacionalde Presupuesto Público
contempla que toda disposición o aclo que implique la realización de gastos debe cuantificar su efeclo sobre el Presupuesto,
de modo que se sujete en forma estricta al crédiio presupuestario aulorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 1022-2024-GSC-MDCC, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, a fin
de desa¡rollar actiüdades orientadas a reducir las vulnerabilidades existentes y aumenl¿r la capacidad de respuesta frente a

lluvias intensas, en conformidad con el: 'Plan de Prcparcc¡ón ante //u!,/as lrfensas dei d¡strito de Cerrc Colorado prov¡ncia y
depafamento de Arequ¡pa 2024-2025", deti\ado por Sub Gerencia de Gestión de Riesgos y Desaslres, a través del Informe
N" 846-2024-SGGRD-MDCC, remite éste a Gerencia Nlunicipalcon el Objelo que se expida la resolución correspond¡ente que

t0 aprueoe;

^/,ñ..rs :o.m.6raiab
rfrffi'"ñrlsV"?s.o'2""""

,vlt
q^

t
e

-,s

g Sede Principal: Calle N4ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Centra I Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

¡.'.-



Mun¡cipalidad Disir¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna tlb[ síLlit r"

Que, medianle Informe N' 782-2024-|\¡DCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón,
estimando lo determinado en el citado plan de fabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el jmporte de S/. 340,016.60
(lrescienlos cuarenta mil dieciséis con 60/100 soies), gasto que será financiado con fondos proven¡entes del rubro 18;

Que, mn Informe Legal N' 41 1-2024-GAJ-|!¡DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
examine contiene la información y el sustenlo tócnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, asícomo la disponibilidad presupuestal pafa su realización, otorgada porelórgano de asesoramiento responsable
de los procesos de planifcación, presupuesto y racionalización, por lo que resulla, desde el punto de vista legal, factible su
aprobación, máxime si con €sle se implementara medidas de seguddad y protección, que reduzcan las posibles emergenc¡as
de riesgosde desastres, ante la eventualidad o cercanía de lluvias intensas y/o evenlos conexos, en salvaguafdar la inlegridad
de la población;

Que, con oecreto de Alcaldía N' 004-2024-|\4DCC del 06 de marzo del 2024, la Tilularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adminislración y delegar funciones administrativas al Gerente lvlunicipal y olros funcionarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerenle Municipal la atribución de. "Aprobar planes de trabajo confome a la
nomat¡v¡dad de la mater¡a'; por lo tanto, este despacho se encuentra lacultado de em¡tir pronunciamiento respecto al

expediente de v¡slos, en ese sentido;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan denoninado: "Plan de Preparcc¡ón ante lluv¡as ¡ntensas det d¡strito de Cerrc
Colorado prov¡nc¡a y depañanenta de Arcquipa 2024-2025', considerando las acciones adminislrativas establecidas en el
mencionado Plan de Trabajo, hasta por ei monlo de S/. 340,016.60 {trescientos cuarenia mil diec¡séis con 60/100 soles),
deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICUL0 SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de Seguddad Ciudadana la sup€rvisión y control de la ejecución del
Plan de Trabajo, debiendo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTÍCULo TERCERo. - DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos y Desastres, !a responsabilidad de la

ejecución;y ala Sub Gerencia de Logistica y Abasiecimienlos la responsabil¡dad de los costos;d€biendo presentarlos informes
necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la ofcinade Tecnologiasde la Información la publ¡cación de lapresente Resoluc¡ón

en el Portal Web Institucional de la Münic¡palidad Dislrital de Ceno Colorado.

REG/SIRESE COMUNIAUESE. CÚMPLASE Y ARCHIVESE,
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